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En el punto segundo, donde dice: «l.° Bobinas de fleje de ace­
ro inoxidable, laminado en frío, AISI 304 (10 por 100 Cr y 10/12 
por 100 Ni) ...» debe decir: «1.º Bobinas de fleje de acero inoxi­
dable, laminado en frío, AISI 304 (18 por 100 y 10/12 por 100 
Ni)...».

14984 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Envases Me­
talúrgicos de Alava, S. A.», franquicia arancelaria 
para la importación de determinadas mercancías 
en reposición de las pérdidas sufridas como conse­
cuencia de las inundaciones padecidas en agosto 
de 1983 en el Norte de España.

La Empresa «Envases Metalúrgicos de Alava, S. A.», con 
domicilio social en calle Ugarte, 15, de Llodio (Alava), solicita 
la concesión de franquicia arancelaria para la importación de 
determinadas mercancías en reposición de las pérdidas sufridas 
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término 
municipal de Llodio (Alava) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep­
tiembre, y en especial su artículo 4.°-4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Ala­
va) han afectado a la factoría de la Empresa «Envases Meta­
lúrgicos de Alava, S. A.», ubicada en dicho municipio, cau­
sando, entre otros daños, la pérdida de maquinaria, por lo que 
precisa la importación de la misma para la continuación del 
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de 
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa­
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Envases Metalúrgicos de Alava, 
Sociedad Anónima» para la importación de la maquinaria que 
se relaciona en el anexo que se acompaña a esta Resolución 
por la Aduana de Bilbao, extendiéndose su aplicación a las 
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 
2 de septiembre de 1983.

Madrid, 17 de mayo de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción Valor FOB

Una prensa de extrusión marca «Schuler», mode­
lo X-400. Origen: República Federal Alemana ... 551.900 DM 

Una recortadora de cuerpos de envases extruidos, 
marca «Malí», modelo BA-10. Origen: República
Federa! Alemana.......................................................... 384.700 DM

Una cepilladora de cuerpos de envases extruidos, 
marca «Malí» modelo ATB. Origen: República
Federal Alemana ........ .............  .............................. 257.210 DM

Un acumulado: regulador, marca «Malí», mode­
lo SP 55/800. Origen: República Federal Alemana. 105 990 DM 

Una máquina de lavado de cuerpos de envases 
metálicos marca «Nussbaum», modelo DWA 54.
Origen: Suiza ............................................................... 248.000 FS

Un acumulador regulador marca «Malí», mode­
lo SP 55/1500. Origen: República Federal Alemana. 147.300 DM 

Una barnizadora de base para exteriores de cuer­
pos de envases metálicos marca «Malí», mode­
lo H.10. Origen: República Federal Alemana ... 472 780 DM 

Una barnizadora final de cuerpos de envases metá­
licos, impresos, marca «Malí», modelo HL 10/UE.
Origen: República Federal Alemana .................. 432.890 DM

Una máquina de polimerización del barniz por se­
cado para cuerpos de envases metálicos marca 
«Malí», modelo TA 150. Origen: República Fede­
ral Alemana .......  ....................................................... 440.590 DM

Una conificadora de cuerpeé de envases metálicos 
marca «Nussbaum», modelo EM 36. Origen: Suiza. 248.000 FS 

Una empaquetadora en bloques poliédricos de en­
vases metálicos, aerosol, marca «Flums», mode­
lo VSF-50. Origen-, República Federal Alemana. 201.580 DM

14985 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc­ 
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Catalano Ba­ 
lear de Alimentación, S. A.» (CABALSA), franqui­ 
cia arancelaria para la importación de determina­ 
das mercancías en reposición de las pérdidas 
sufridas como consecuencia de las inundaciones 
padecidas en noviembre de 1983 en Cataluña.

La Empresa «Catalano Balear de Alimentación, Sociedad Anó­ 
nima» (CABALSA), con domicilio social en Gran Vía, 9, blo­

que número 1, 4, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), soli­
cita la concesión de franquicia arancelaria para la importación 
de determinadas mercancías en reposición de la pérdidas su­
fridas como consecuencia de la6 inundaciones ocurridas en el 
término municipal de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), en 
noviembre de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7/1983, de 23 de 
noviembre, y en especial su artículo segundo y la Orden mi­
nisterial de Economía y Hacienda de 22 de diciembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona) han afectado a la Empresa «Catalano 
Balear de Alimentación, S. A.» (CABALSA), ubicada en dicho 
municipio, causando, entre otros daños, la pérdida de productos 
alimenticios de importación que se encontraban almacenados, 
por lo que precisa la importación de los mismos para la con­
tinuación de su actividad, siendo de apreciar la concurrencia 
de las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran­
celarios a la Empresa «Catalano Balear de Alimentación, Socie­
dad Anónima» (CABALSA), para la importación de los productos 
alimenticios que se relacionan en el anexo que se acompaña, 
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes dé realizar a partir del 24 de noviembre de 1983.

Madrid, 12 de junio de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Número Mercancía Aduana
licencia

41133371 Chocolate en tabletas ........................ La Junquera.
41133395 Chocolate en tabletas, relleno ........ La Junquera.
41133400 Chocolate en barras, relleno ... ........ La Junquera.
41133411 Chocolate en bombones ................... La Junquera:
41133459 Chocolate en tabletas .. ................... La Junquera.
41133447 Chocolate en bombones ... .............  La Junquera.
41133423 Chocolate en tabletas, relleno ........ La Junquera.
41133435 Chocolate en barras, relleno ........ La Junquera.
41133484 Chocolate en grageas, relleno ........ La Junquera.
41133334 Carne de buey ................................... La Junquera.
41133346 Mermelada .......................................... La Junquera.
41133496 Guisantes en lata ............................. La Junquera.
41133358 Mostaza preparada..................   La Junquera.
41133380 Judias verdes en lata ....................... La Junquera.
41133472 Alubias en tomate ............................. La Junquera.
41133461 Cerveza................................................. La Junquera.
42132731 Mezclas de legumbres en latas ... La Junquera.

14986 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la empresa «Dental Plas- 
ticoden, S. A.», franquicia arancelaria para la im­
portación de determinadas mercancías en reposi­
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el Norte de España.

La Empresa «Dental Plasticoden, S. A.», con domicilio social 
en camino de Sangroniz a Bérriz, 4, de Sondica (Vizcaya), soli­
cita la concesión de franquicia arancelaria para la importación 
de determinadas mercancías en reposición de las pérdidas sufri­
das como consecuencia de las inundaciones padecidas en el tér­
mino municipal de Sondica (Vizcaya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep­
tiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Sondica 
(Vizcaya) han afectado a la Empresa «Dental Plasticoden, So­
ciedad Anónima», ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de materiales y artículos dentales que se 
encontraban almacenados para su venta, por lo que precisa la 
importación de los mismos para la continuación de su actividad, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi­
deradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran­
celarios a la Empresa «Dental Plasticoden, S. A.», para la im­
portación de los materiales relacionados en el anexo que se 
acompaña, junto con los números de licencias en las que están 
amparados y las Aduanas correspondientes, extendiéndose su 
aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de reali­
zar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de junio de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.


